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estahlecimientos autorizados para (a venta al por Tl:tayor de los
producto;, a qUE! se refiere el artículo primero.

Art. 4. e Los datos que se obtengan según lo est.ablecido en
la presente disposición serán tratados en forma rigurosamente
rcsprvada por la Central de Información de Productos Alimen
ticios de la e A. T.

Art. 5." Las infracciones que puedan camoterss en orden al
cumplimiento de la prosente dí3posíción serán sancionadas de
aCL:crdo con lo previsto en el Decreto a052/1966, de 17 de no
\'iel1lbre, sobro infracciones administrativas. y suncioiles en ma
tui!:' dt~ díscíplina del mercado.

Att. 6." La e. A. T. dictará las dispúsiciónes necesarias para
el d(;;;i.1l"rolJo y procedera a la ojecución de lo· estúbJecido en la

presento Orden, que entrará en vigor el mismo día de su pu..
blicación en el ..Boletín Oficial del Estado••

No obstante, la C.A. T. podri regular el ritmo de aplicación
de lo prevísto en la Orden en función de sus posibilidades opa-.
rativas y de la estructura de cada. núcleo de comercialización
concr~to.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
MadI id, 15 de septiembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr, COtH¡~ario general de Abastecimientos y TransportelJ~

JI. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CAMAZü

G.\\lAZ0

IhLe ~;r Director genel'dj de f'njiHOCÚJiI cjp Sahgra

Ilmo, Sr. Director goneral de Promoción de Sak\ra

RUIZ-JARABO

ORDEN de 5de septiembre de 1973 pOr la que se
declara iubilado forzoso a don José Peraza de Aya.-
la y Rodrigo Vatlabriga, Fiscal Municipal.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

llmo. Sr. Dit-eC1or generul de Justicia.

R UIZ-JARABO

Hmo. Sr. Diredor gereral de Justicia,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo
54,1 del Reglainento ngánico del Cuetpo de Fiscales Municí
paJes y Comarcale;:;,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado fon:oso a don
':osé. Peraza de AyuJa y ROdrigo VaU~briga, Fiscal d~.la Agru~
pación de Fiscalías de La Laguna números 1 y 2, GUlmo:r, que
cumplirá la edad reglamentaria el próximo dia 29 de septiembre
del corriente afio.

Lo digo a V. l. para su·.conocimiento y demás efectos.
Dios güa.rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de o;eptíembre de 1973,

de la nd~Hla, deóiinándole.a servir la Agt;upuCÍón de Fiscalías
de Bilbao Tum'~"o ';, Guernica-Bcrmeo-Murquina.

Ló que digo a 'v'. Lpara su conocimiento y demás efectos.
D"os gunric a V, 1. illl..,chas años,
Madrid, 31 de agosto de 1973.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
ORDEN de 21 de agosto de 1973 por laque don
["abas Arrigote Cepeda causa baja por fu/.tecin¡.iento
en el Gobierno General de Sahara.

limo. Sr.: Causa baja por fallecimiento An el Gobierno Ge~

llera I d(~ la Provincia de Sahara, ocurrido el dia 16 de agosto
en CUL,O, don Sabas Arrigote Cepeda, funcionario del Cuerpo
Administrativo de la Administración Civil del E s t a d Q
¡AO;¿PG7885) ;

Lo que partidpo a V. 1. para ~u conocimiento y ('fectos
proc.eder¡tas.

Dios guarde a V. J. muchús aüús.
Madrid, 2l de agosto de 1973.

ORDEN de 5 de septiembre de 1973 por la que S-8
dispone el cesedet Director escotar don Jerónimo
SfÍ-enz Mariinez en el Servicio de Enseií.anza de
Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Di
réC':or escolar don Jerónimo Sáenz Marlinez -'-A43.EC16.'15;

Esta Presidencia. del, Gobit'rno,de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y zn uso de la.s facultades conferidas por las
dispc'sicíones vigentes, ha teniúo a bien disponer que con fe~

cha TI de ~'¡Nsto del al'io en curso, cese en el Servicio de
Enc;¡['iunza de la Provincia de Sahara.

Lo que participo <> V. 1. para su conocimjcnlo y ('fenos P1"(I
cedente':>.

Dios guarde a V. I,
i\'1adr~d, 5 de septiembre de 1\173

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 e/e agosto de 1973 por la que se
acuerda nombrar funcionario del Cuerpo de Pis·
cales Municipales y ComarcaleS a dOn F~anCisco

Javier Pérez Ongoz.

Ilmo. Sr.: De confcrmidad C(;!1 lo dispuesto en el articulo
lL!del Bcglamento orgánico dei Cuerpo de Fiscal(~s Muniel
pale3 y C;;mflrcales de 23 de ttbril de 1970 y en la norma 15
do la Ocden de 20 de mayo de 1972,

Este Ministerio ha acordado nonlbrar funcionario d·~¡ Cuerpo
de Fiscrtles Municipales y Comarcales, con el sueldo y demás
emüJumcmt¡os previstos en lasdisposiciónes vigent,~s, a don
Fraúcisco Javier Pérez Ongoz, alumno de la Escuela Judicial
qcle \igum en la. relación elevada a este Centro por el Director'

ORD1~N de 30 de agosto de 1973 por la que SjJ
IWm/)fU, en virtud de concurso de traslado, ~
don Antonio Valle Scinchez Catedrático de la Um·
versidad de Sevilla.

Ilmo, Sr.: En virtud de concurso de traslado anunciado de
acuerdo cún lodhpuesto en las Leyes de 24 de abril de 19G8.
y 17 de ¡ dio de 1965,.... .

Este Ministoriu, de conformidad con lo prev~n~do en ~l pe+
creta de 16 de julio de 1959 y por reunir las condICiOnes eXIgIdas
en la convocatoria el únic,o aspirante, ha resuelto nombrar
para eldl!sempeño de la cátedra de .Análisis rLatemátü::oc.,
terceto; d~ la facultad de Ciencias de la Universidad. de SeVIlla
a don Antonio Valle Sanchez (AOIECI04I) ,-con los mIsmos emo
lumentos que. Gomo Oat~drático de ..Análisis .matemático,., Str
gundo y tercero, en la de Santiago, viene tl8vengando.

Lo digo a V.L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, ;10 de ugosto de 1913.-P. D., el DIrector general

de Uhive1"~j-dades e Investigatióri, Luis Suárez Fernandez.

Ilmo. Sr. Dircc::tor general· de Univenidades e Investigación.


